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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la Señora Juez, informando que por reparto correspondió la 
presente demanda con radicado Nro. 2024-00062, la cual se inadmitió mediante auto del 01 de febrero 
de 2024 y cuyo término de subsanación corrió así: 
 
NOTIFICACIÓN AUTO INADMITE: 05 de febrero de 2024 
TÉRMINO DE SUBSANACIÓN: 06, 07, 08, 09 y 12 de febrero de 2024. 
 
Vencido dicho término la parte demandante NO SUBSANÓ la demanda. 
 
En la fecha, 13 de febrero de 2024, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 
  
 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 
 

Manizales, Caldas, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
PROCESO   :  VERBAL DE NULIDAD ABSOLUTA  
DEMANDANTE   :  EXCELCREDIT S.A.  
DEMANDADO   :  JUAN CARLOS CORRALES GUARÍN  
RADICADO   :  170014003010-2024-00062-00  
 

Auto Interlocutorio No. 0251-2024 
 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, el término para subsanar la 
demanda se encuentra vencido y la parte demandante NO subsanó la demanda dentro del 
término legal.   
  
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, CALDAS 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR POR NO SUBSANACIÓN la presente demanda ejecutiva, incoada por la 
sociedad EXCELCREDIT S.A.., en contra de JUAN CARLOS CORRALES GUARÍN, por lo dicho en la 
parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR las diligencias previa cancelación de su radicación en el sistema de 
cómputo.  
 

NOTIFÍQUESE  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 023 del 14 de febrero de 2024 
Secretaría 
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